Hay un movimiento de dueños de perros que se van a dirigir al Ayuntamiento de Logroño, para lo que están recogiendo firmas para incorporar al escrito:
D. Tomás Santos 
Alcalde-presidente 
Del Excmo. Ayuntamiento 
De Logroño.
Querido alcalde:
Los adjuntos firmantes tienen el honor de dirigirse a Vd. para plantearle un asunto que suscita encontradas opiniones. Nos referimos a los perros de la ciudad. 
Al igual que los seres humanos, los perros domésticos necesitan de momentos de expansión para poder desarrollar sus cualidades intrínsecas y una de ellas y muy importante es su “socialización” por medio de encuentros con otros congéneres para jugar y corretear entre ellos. Imagínese un animalito que la mayor parte del día se lo pasa encerrado en un piso, para ellos es una fiesta social que colma su alegría o felicidad y la de las personas que cuidamos a unos animales, que muchas veces han sido abandonados y cuyas atenciones y cariños recibidas de sus dueños, les hace recuperar la confianza en el ser humano.
Logroño afortunadamente, es una ciudad con abundantes zonas verdes que una vez abandonadas por las personas que las frecuentas, no muchas por cierto, quedan disponibles para otros usos urbanos y en las que a partir de ciertas horas hacia el final del día podrían ser utilizadas por los propietarios de perros para socializar a sus mascotas.
Nos estamos refiriendo a los buenos propietarios, a los que sacan a sus animales atados por la ciudad, que recogen sus excrementos y los educan para que sean obedientes, dóciles e inofensivos para las personas, sea cual fuere su raza, ya que cualquier raza, incluidos los lobos salvajes, si desde cachorrillos son acostumbrados a convivir con las personas, devienen en seres inofensivos y encantadores como nos mostró el malogrado Félix Rodríguez de la Fuente en sus famosos documentales sobre la fauna ibérica.
Por todo lo que antecede, nos permitimos solicitar a su autoridad y benevolencia la ampliación de horarios para que nuestros perros puedan expansionarse en las zonas verdes y parques de la ciudad. Estos horarios podrían ser fijados a partir de las siete de la noche en otoño e invierno y las nueve de la noche, en primavera y verano.
El sentido de la responsabilidad de los propietarios es garantía de que esta concesión redundará en beneficio de animales y propietarios, los que a su vez, cuando reúnen a sus mascotas, entre ellos también establecen lazos sociales. 
También solicitamos mano dura para con los propietarios que despreciando la más elemental de las normas de convivencia, no recogen los excrementos de sus perros en una clamorosa demostración incívica. 
En la confianza de su buena acogida a esta solicitud, le deseamos brillante ejecutoria al frente del Consistorio logroñés.
Si se quiere ampliar información, acudir al grupo de propietarios hacia las 9 de la noche al parque las "chirivitas".
